
Quito, 25 de octubre de 2002 

Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez a 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 4 2 pe LO y 
En su despacho.- 

De mi consideración: —— » DIC. 2002 

Adjunto se servirá encontrar una copia certificada de la escritura pública que contiene la S Ho 

eccsión de participaciones efectuada por los señores BYRON JOSÉ GARCÉS EGAS y 
SUSANA EGAS PAZMINO a favor de las señoras ADRIANA MYRELY VALENCIA 
y SUSANA MARIA NEGRETE ESPINOSA, correspondientes a la Compañía ALL 
IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA.. 

   Notificación que la realizo para cumplir con la disposición respectiva de la Ley de DÍA 

Compañías. . 

Por su valiosa atención, reitero mi agradecimiento. 

     
. 4825 C.A.Q.     
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ESCRITURA DE CESTÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE 2 
com LA COMPAÑÍA ALL IN B ATTERIES 3. ATTERCOM E AA Ll 

      

QUIROLA, JOSE BYRON Y JOSE GARCES EGAS 
A FAVOR DE: SE FORA ADRIANA MIRELY MEDINA VALENCIA 

Y SER eN RA MALÍA NEGRETE ESPINOSA 
CUANTÍA US$ 508, 

Di EE PILAS 

EN Lé CIDAD DB QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

AOUSTÚUE, HOY DÍA VIERMES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ANTE MI 

Lo e A nro f 
AMES ACOSTA Ele 

    

* DI Go rl CTA TV TI Ur co TE z MIHAFAr AO AE CA LA CORALES DIR a LA Pb ESA, Ls 

y gn Mas Ae a E A AO CATTA ZRNUORA SUEANA BECAS PADMINO, Y EL DENOR ICEE EVRON GARCEE QUIE. 

  

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE TIENEN EN LA SOCIEDAD OOTUGAL 

POR ELLOS FORMADA, Y EL SENOR JOSE GARCÉS EGA4S, POR SUS PROPIOS DERECHL 

  

OTRA LA TENORA ADRIMITA MORELY MEDIMA YALEMOIA, Y LA CENORA SURANA MARIA 

  

DE EDAD, TE HACIONA LIDAD ECUATORASA, DOBQCILLIADOS EMOLA CIODIAO DE QUITA, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS, EXCEPTO EL SENOR JOSE GJARCES EGAS, QUE ES SOLTERO, 

HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRSER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

. COPOCER DOY EE Y MTS CITAN QUE ELEVE A ESORI E SALCA LA MOTA QUE NE 

  

PRESERTEM, <CUUGO TEMOR ISE IBE £5 EL 

L 
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SEÑOR MOTAR Ii: 

  

SIEVASE INSERTAR UNA DE LA CUAlk CONSTE LA SIGUIENTE DE CES DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA ALL IN BATTERIES 

BATTERCOM CIA, LTDA., QUE SE CONTIENE EN LAS CLÁVEULAS QUE A CONTINUACIÓN SE 

PERSA PRIMERA. COMPARECIENTES: (00 MEARBCOEN 5 LA CELBERÁCION DE LA 

ATOONES Y DE DE PRESENTE OBSIÓN DE PARTIOD a
 pee
, 

re
 

  

CEDENTES, LAS SIODIENTES PERSONAS, ITHO. LA SENCRA LA SEÑORA SUSAMA £0AS 

PAZMERD, BL SENOR DARCES QUIROLA IO0S% BYROM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES E) 
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CUATROCIENTAS PERTICTRACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA 

DINA VALEMOIA. OCN ESTA CESIÓN Y TRAD? 

  

ALTE TUS PATO TT PO 
MULTA LA PRAT CE 

¿nro y 
qa Ai ETA TA 

     or TA, 
NE TA        

    PEERAMENTE QUE ADQUIERE LAS PARTICICA CEDER PAGAR: ON POLAR POR 

PARTICIPACIÓN CEDIDA POR LOS CEDENTES. QUIN TA.- FORMA DE PAGORLOS CESIONARIOS 

JSN A LOS CEREENTES LA TOTALIDAD TEL YALOR MOTE LE COREBSFONTDIE POR LAS 

  

DE Las ULAUSULAS QUE PRECEDES, A LAS QUE CUNFIEREN E 

APPO A ATA Y eE 8 e APTA par 177% TA “a a TOR P: DoA ay 
EIRECUOTORTA DPSTOLEBLE. SEPTIMA DE ADRTETA LA CERTIFICA Mál CELTA. PE EL 

  

    

SIMSTA EL CORRER R DO TE LOS VEDENTES Y DELAJONTA GENERAL DMIVERSAL DE 

a 

SOCIOS DE QUE Lá CESIÓN DE PARTICIPACIONES SE HAGA EM LA FORMA QUB CONSTA EN 

La CLÁUSULA TEECERA, DSTED, SENOR MOTARIO, SESFEVRÁ ACREGAP Y SITTEPONERLAS 

DEBLAS ULADSTILAS DE ESTILO PALA La PLETA VAITDEZ LE BETA ESORITUORA, PTRdAIO 

ATEO MTL PO TTD E MALO L 

    

esos TENIDOS BoA LA 

MOTA QUE QUEDA ELEVADA 4 ESCRITURA PUBLICA CON TOLO 20 VALOR LEGAL, 

LEÍDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO 4 108 COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA 

    SOLO CUAL   YE A ST hz DE ACTO 

  

INEÉTANOLA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNTIGAL    
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Quitd, 11 de abril de 2002 

  

Señora 
MARIA AMPARO LASSO BEAVEN 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía ALL IN 
BATTERIES BATTERCOM CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día 10 de abril de 
2002, designó a usted GERENTE GENERAL por el periodo estatutario de dos años. 
Ejercerá todos los derechos, deberes y obligaciones establecidos en la ley y en los 

- estatutos sociales y le corresponde entre otras funciones ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía. 

La Compañía ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA. fue constituida el 29 de 
enero de 2002, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro 
Mercantil dei Cantón Quito el 8 de abril de 2002. 

Muy atentamente, 

_S, PUE E ¿e L/viarda 

ee ZONTTERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENIC 

VE ANTECEDE, El, MS QUE EN ORIGIMAL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 

  

— Sra. SUSANA EGAS PAZMIÑ DEN ccirccciranc A coros rra cr rc FOJA (38) UTIL (ES: PARA ESTE EFECTU 

AR EGUIDO LE DE A DESPUES DE HABSA CERTIFICADO ... MIS... crsconacas 

SECRET ¡AAD HOC. : AA ios FOTOCOPIA S QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

cs . -* , ARCHIVADO UTA IGUAL EN El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

: 2 ACTUALMENTE Ami Ed CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A, , DE Sao ae... oe ¿0072 

Quito, 11. de abril de 200 o 
Acepto el' cargo de Gerente General para el que he sido desigpada, aa 

  

Amparo Lasso Beayen 

  

     

        

      

a 169: el presente 
¿e N2 2 2del gistro 

a "o0ramientos 2 ici 33. 
Quito, a A 2 ABR. 

REGISTRO ER 

Dr. E SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

    

    
  

 



CERTIFICACIÓN. 

Quito, 10 de septiembre de 2002 

  

Yo, María Amparo Lasso, en calidad de Gerente General de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada: ALL IN BATTERIES BATERCOM CIA. LTDA. manifiesto mi 
conformidad en relación a la cesión de participaciones de la compañía, decisión tomada en 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios realizada el dos de septiembre de 2002. 

  

MY
 

 



  

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

Elena Susana Egas Pazmiño, propietaria de cien participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y Jorge Fernando Espinoza Salazar, propietario de quinientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Por encontrarse 

presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, se instala la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, para tratar el único punto del orden del día: 

1.-Cesión de participaciones sociales de la compañía. 

Preside la junta la señora Maria Amparo Laso, actúa como secretaria ad hoc el señora Susana Egas. 

Toma la palabra el socio José Garcés y comunica a la Junta su decisión de ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales a favor de la señora Adriana Myrely Medina Valencia. La Junta procede a 
deliberar y resuelve por unanimidad aceptar la cesión de la totalidad de participaciones sociales de 

propiedad del Señor José Garcés Egas a favor de la señora Adriana Myrely Medina Valencia. 

A continuación, toma la palabra la socia Susana Egas e indica su voluntad de ceder la totalidad de sus 

participaciones de la siguiente manera: Noventa y nueve participaciones sociales a favor de la señora 

Adriana Myrely Medina Valencia; y una participación social a favor de la señora Susana María 

Negrete Espinoza. La Junta procede a deliberar y resuelve por unanimidad aceptar la cesión de la 

totalidad de participaciones sociales de propiedad de la Señora Susana Egas a favor de la señora 
Adriana Myrely Medina Valencia y de la señora Susana Maria Negrete Espinoza. 

Por haberse tratado el orden del día, se concede un receso de diez minutos para suscribir el Acta, La 

Sra. Susana Egas, Secretaria Ad Hoc, da lectura a la presente Acta, la misma que es ratificada en 
todas sus partes y aprobada en su contenido, Se levanta la sesión a las dieciocho horas treinta 

minutos. 

Para constancia firman los socios, conjuntamente con la Secretaria Ad hoc ge certifica. 
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<—— SUSANA EGAS PAZMIÑO 
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¿ON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTG 
QUE ANTECEDE, El: 03:50 QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 
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TORGO ANTE ME Y TE DE ELLO. 3E CONFIERE ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA PUBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DERECHOS 

DE LA COMPAÑÍA ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA, OTORGADO POR: 

DE: ADR SELF MEDINA 
Sé, SA NA E 18 PAZAL ¡ÑO FO TR NE Ei OR 1d 1D REA MA MIRE 

VALENCIA Y OTRO. SELLADA Y FIKRMALDA 0 LITO, A SIETE DE GCTUBRE DLL bus 

MH DOS 

  

KAZAEN 110 ESIA PRUÍA TOME NuIA Alo MAKGEN PE OA MAJIRKÍZ DEIA 

ESCRITURA PÚRLICA DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE CLA COMPANIA LE 

RESPONSADTRIDAD O PIMITADA  DENGATEYADA CALI Un BATUERIES RATTERCONM 

COMPANMA IPATADAS DEL VEDVPINUEVE DE ENERO PEL DOS Mu DOS 

OTORGADA ANTE MI SOBRE LA CESPON PE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 

¿TO a, ETE DE OCTUBRE DEL OS MIL OS 

  
 



  

AAA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

LT 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1169, del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Abril del dos mil dos, a fs 1015 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ALL IN BATTERIES BATTERCOM 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de 
Noviembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

PAS 

DR. RAÚL.GAYBOR £ 
REGISTRADOR MK 
DEL C ÓN QU 

Ng 

 


